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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R. F.C. SCJ-950204-6P5 DIRECCIÓN DE ALMACENES 

CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUr>~E~lofl CORTE DE J'JSTlC'A. OE L.\ JotACI(IN 

PROVEEDOR: ESPATTIA DINAMIKA, S.A. 

FECHA DEL DOCUMENTO 
03/05/2022 

FECHA DE ENTREGA 
31 de mayo de 2022 

Pos. Clave Arti.culo ; Cantidad 
10 

DE C.V. 1 Mercaderes 131 lnt. 

COL JUAN ESCUTIA, C.P. 091 0, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

302, Col. San José Insurgentes, Benito Juárez, 03900 / 6821 -4034, 6821-4034 1 

FORMA DE PAGO l OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

LUGAR DE ENTREGA 

Ui:tidl'!d 
SER 

Aveniga Ignacio Zaragoza 244, Centro , Monterrey 64000, MX, NL 

> . . Descripción ., 
MTTO ESTANTERIA COMPACTA MTY 
OBSERVACIONES 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MANTENIMIENTO A ESTANTERIA COMPACTA 

; .·: 

OBSERVACIONES Servicio de Mantenimiento Fotovolta ico para la Casa de la Cultura Jurídica 
en Monterrey, Nuevo León. 

SEC.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE SiSTEMA DE ESTANTERÍA MÓVIL 
COMPACTA, FORMADO POR CARRUAJES MOVILES DOBLES Y SENCILI..OS EN SEIS 
AREAS, CUENTA CON ESTANTERIAS DOBLES Y SENCILLAS, BASES MOVILES, PANELES 
FRONTALES, RUEDAS Y MANIVELAS. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA 
ESPECIALIZADA, HERRAMIENTA, EQUIPO, PROTECCIONES, ACARREOS Y LIMPIEZAS. 
f?.U.O.C.T 
Area 1.- 07 Base Móvil Doble 6 secciones (3 por lado) frente 0.63 M. x largo 1.07 M. 8 niveles . 

Área 2.- 07 Base Móvil Doble 8 secciones (4 por lado), frente 0.63 M. x largo 1.07 M. 8 niveles. 

Área 3.- 08 Base Móvil Doble 8 secciones (4 por lado}, frente 0.84 M. x largo 1 .07 M. 8 niveles. 

Área 4.- 03 Base Móvil Doble 12 secciones (6 por lado} , frente 0.84 M. x largo 1.07 M. 8 
niveles. . 
01 Base Móvil Doble 1 O secciones (5 por lado), frente 0.84 M. x largo 1.22 M. 8 niveles. 

Área 5.- 11 Base Móvil Doble 1 O secciones (5 por lado}, frente 0.84 M. x largo 1.07 M. 8 
niveles. 

Área 6.- 11 Base Móvil Doble 10 secciones (5 por lado}, frente 0.84 M. x largo 1.07 M. 8 niveles 

Las características técnicas de los servicios se encuentran en la propuesta técnica del 
prestador del servicio, razón por la cual se obliga a cumplir como si a la letra estuvieran insertos 
en. el presente contrato. Importe total $120,208.40 con I.V.A. incluido 

Forma de Pago: El pago se realizará a mensual idad vencida a los 15 días hábiles a partir del 
día hábil sigUiente de ra presentación del comprobante fiscal digital por interne! correspondiente 
en la Casa de la Cultura jurídica en Monterrey, Nuevo León. 

1. Plazo para la prestación del servicio 30 días naturales por evento 
2. Fecha de inicio del servicio: al día siguiente, a partir de la firma del contrato. 
3. Fecha de térm ino del servicio: 30 días naturales , a partir del siguiente día de la firma del 
contrato 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220175 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P~_ Unita.río :J_ Importe TOt<!-.1 . : << 
104,490.00 104,490.00 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 04105/2022 11:19:28 
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DECLARACIONES 

1.- La Su prema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este inst rumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de la ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurfd ica en Monterrey Nuevo león, de conformidad con lo previsto en los artfculos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 
97 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comi té de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regu lan los procedimientos para 
la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV!2019) . 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Monterrey, Nuevo León, está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
1.4 .- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1. 5.- La erogación que implica la presente contratación se real izará con cargo al Centro Gestor 59, Partida Presupuesta! 35201. destino 20331901S0010001. 

11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11. 1.- Es una persona Moral con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "S uprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para rea liza rlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecullvo. Legislat ivo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asim1smo. no se 
encuentra en ninguno de los supllestos a que se refieren los articulas 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado ~P restado r de Servicios". 

111. - La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a qu ienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" decla ran que: 
1\1. 1 .- Reconocen mutllamente la personalidad jur!dica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicac iones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicil ios indicados en 
los antecedentes 1.4 y 11.5 de este inst rumento. 
11 1.2.- Las "Pa rtes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante de l presente instrumento contractual. 
111.3.· Conocen el alcance y conten ido del presente contrato , por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente Instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la 
carátula y las cláusulas del presente Instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades . El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual 
la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. [En caso de que el vencimien to de los plazos señalados en el presente Contrato se ubiquen en un dla inhábil, el plazo se recorreré al dfa hábil inmediato 
s iguiente]. 
Segunda. Requisitos para rea lizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de 
identificación fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domic ilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos 
fiscales a que haya lugar, copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción. 
Las "Partes" convienen que la "Suprema Corte" podré, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este último Incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas 
en el presente instrumento cont ractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en func ión del incumplimiento decretado. conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin 
incluir IV A) que no se hayan recib ido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios~ respecto al cumplimiento de Jos plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean im putables en la entrega de los bienes, 
prestación de los servicios o en la ejecución de los trabajos , equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porcienlo diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de 
trabajos no rea lizados. y no podrán exceder del 30% del monto tota l del contrato. 
Si las penas convencionales reba san el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
[Las penas convencionales también podrán hacerse efectivas mediante las garantías otorgadas.¡ 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al MPrestador de Servicios~ y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte" 
Cuarta. Monto del contrato. El monto de! presente contrato es por $104,490.00, {ciento cuatro mil cuatrocientos noventa pesos 00/100 M. N.) más el16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $16,718.40 (dieciséis mil setecientos 
dieciocho pesos 40/100 M.N.) resultando un monto total de $121,208.40 (ciento veintiUn mil doscientos ocho pesos 40/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe rea lizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el siguiente domicilio: Ignacio Zaragoza No . 244, Colonia Centro. C.P. 
64000, Monterrey, Nuevo León, con un precio por servicio de $104.490.00, (ciento cuatro mil cuatrocientos noventa pesos 00/100 M. N.) más IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 04 de mayo de 2022 y hasta el 04 de junio de 2022 . 
El MP re s tador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguien te: 
Edific iO de la Casa de la Cu!lura jurídica en Monterrey, Nuevo León, ubicado en la calle Ignacio Zaragoza No. 244, Colonia Centro. C .P. 64000, los di as 05 de mayo de 2022 al 04 de junio de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente pod rá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de e¡ecución, por parte del "Prestador 
de Servicios" y su aceptación por parte de la ·suprema Corte" En caso de que el inicio de la prestación del servicio. materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte". esta se realizará 
en la fecha que por escrito le señale el "Adm inis trador" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Séptima. Garantía de cump limiento. De conformidad con Jo establecido en el articulo 169, fracción 11, cuarto pá rrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019. se exceptUa la presentación de la fianza como garantía del 
cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente con trato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios . 
Octava. Pagos en exceso . Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestad or de Servicios". este deberá reintegra r las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que sera 
igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en 
exceso en cada caso, y se computarán por di as naturales. desde la fecha del pago al "Pres tador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la usuprema Corte" 
Novena. Prop iedad Intelectual El "Prestad or de Servicios" asume totalmente la responsab ilidad para el caso de que al prestar los servicios. objeto de este contrato, infrinja derechos de prop iedad intelectual y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carécter civi l. penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducc ión parcial o total. o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte". con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato . 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El 'Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de 
todas las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra 
o de la "Suprema Corte". por tanto, este Alto Tr ibunal quedará re levado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios· los comprobantes de a filiación de sus 
trabajadores al IMSS , así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclam ación en contra de la "Suprema Corte". el "Prestador de Servic ios" deberá ree mbolsar la total idad de los gastos que 
erogue la "Suprema Corte", por concepto de traslado. viáticos. hospedaje. transportación . alimentos y demás inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad compe tente que no existe relación laboral alguna con los mismos y 
deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsab ilidad en ese sentido. Las "Pa rtes" acuerdan que el importe de Jos refer idos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas 
que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
DE!cima Primera . Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación . 
Para los efectos de esta contratac ión . se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurídica. la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ~suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato. aun 
cuando no exista negligencia. La reparac ión del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte~. en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perju ic ios, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de tos derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Serviciosn no podrá ceder, grava r, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona. 
física o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro, con autorización prev ia y expresa de la "Suprema Corte " 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparenc ia y de la protección de datos persona les. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso. los entregables que se generen podrán ser susceptibles 
de clasificarse como reservado s y/o confidenciales, en términos de los articulas 1 06,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica, a si como 98, 11 O y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información PúbHca. El "Prestad or de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan !a seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte " o pongan en riesgo la integridad de su personal, asi como abstenerse 
conforme a las disposiciones aplicables. de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga 'derecho, documentos. reg istros. imágenes, .constancias, estad ísticas, reportes o cu alqu ier otra información clasif icada como reservada o 
confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio . 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especi ficaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presenle 
contra lo, son propiedad de la "Suprema Corte ", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la ~sup rema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asi como el material que llegue a realizar, oblig.3ndose a 
abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de 
Servicios" asume el carácter de encargado de! tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asi como los 
resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto de l presente Contrato En ese 
sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar Jos da tos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tra tados, asi como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales. en términos del articulo 61 de la LGPOPPSO . 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir. de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicia l, en caso de que e! '"Prestador de Servicios" deje de 
cumpli r cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por ca usas que le sean imputab les, o bien, en caso de ser obje to de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de dec larar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respect ivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11. 5 de este instrumento. con quien en el acto se encuentre, oto rgánd ole 
un plazo de cinco di as hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga . anexe los documentos que estime convenientes y aporte. en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de 
la ·suprema Corte" determinaré sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicaré al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este inst rumento . Serán causas de rescisión del presente 
instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestad or de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula primera del presente con trato . 2) Si el 'Prestado r de Servicios '' incurre 
en fa lsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato . 3) En general, por el incumpl imiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del 
presente contrato 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su obje to o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas. de orden público o de 
interés general, en términos de lo previsto en los artículos 153. 154. 155 y 156. del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
Décima Séptima. Suspensión temporal del cont rato. Las "Pa rtes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato. por causas justif icadas. 
sin que ello implique su term inac ión definitiva y, por tan to , el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 
se reg irá por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificac ión del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulas 13, fracción XXII y 148 , fracción 1, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Su prema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Monterrey, Nuevo León adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Juríd ica de la "Suprema" 
Corte" , como "Administradora " del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestado r de Servicios", asl como girar las instrucciones 
que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corten podrá sustituir al ~Admin is tradora~ . lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
VIgésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretac ión y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema 
Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad , tengan o llegaren a tener. de conformidad con lo ind icad o en el artfculo 11 , fracción XXII de la Ley Orgánica de! Poder Judicia l de la 
Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento . 
Vlgési.ma Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mex icanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el '"Acue rdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Le General de Responsabi lidades Administrativas y la Ley Federa l del Procedimien to Administrativo en lo conducente 
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DEC LA R ACIONES 

1. - La Suprema Cort e de Jus ticia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Cort e" por conducto de su representante para los efectos de este instrlJmento manifiesta que: 
1. 1.- Es el máximo órgano deposita rio del Poder Judic ia l de la Federación, en términ os de lo dispuesto en los art iCll los 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fr acción 1, de la Ley Orgánica del Poder Jud1 cia l 
de la Federación. 
1.2 .- La presente contratación realizada mediante adjudicac ión directa fue autorizada por el titu lar de la Casa de la Cult ura Jur ldica en Monterrey Nuevo León, de conform idad con lo prev isto en los articu las 43, fracción V, 46, 95, 96 y 
97 del Acuerdo General de Administrac ión XlV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Just ic ia de la Na ción de l sie te de noviembre de dos mi l dieci nueve, por el que se reg ulan tos proc edimientos pa ra 
la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras. y pres tación de servici os requeridos por la Suprema Corte de Just icia de la Nación (Acuerdo General de Admin istración XIV/20 19 ). 
1. 3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurld ica en Monterrey, Nuevo León, está facultado para suscribir el presente ins trumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General do Administ ración 
XIV/2019. 
1.4 .- Pa ra todo lo relacionado con el presente contrato, seña la como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colon ia Cen tro . alca ldla Cuauhtémoc , código postal 06060, Ciud ad de México. 
1.5.- La erogac ión que implica la presen te contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 59. Partida Presupuestal35201, dest ino 20331901S001000 1. 

11 .- El "Prestador de Servi c ios~ manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de dec ir ve rdad que: 
11.1. - Es una person a Moral con nacionalidad mexica na que cuenta con la capac idad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11. 2. - Conoce perfec tamente las especificaciones técnicas de los servicios re querid os por la "S uprema Corte" y cuen ta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para rea lizarlos a sati sfacción de esta . 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente con l ratac ión, no se encuen tra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecu tivo , Leg islativo y Judicial de la Federación para ce lebrar con tratos; asimismo, no se 
encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los articu las 62 fracc iones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4 .- Conoce y acepta sujetarse a lo previs to en el Acuerd o General de Administración XlV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presen te con trato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Serv icios" . 

lll .- La "S uprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conj unta se les identi ficará como las "Partes" declaran que: 
l ll. 1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurld ica con la que comparecen a la celeb ra ción del presente instrumento y manif iestan que todas las comun icac iones que se reali ce n entre ellas se dirigirán a los domici lios indicados en 
los antecedentes 1.4 y 11. 5 de este instrumento. 
11 1.2.- Las ~ Pa r t esft reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento con tractual. 
11 1. 3. - Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a la s siguientes: 

CLÁUSU LAS 

Primera. Condiciones Genera les. El "P restador de Serv icios" se comprom ete a proporcionar los servicios descritos en el presente inst rumento y respe tar en todo momento el objeto, precio, plazo y condic iones de pago sei'ialadas en la 
cará tu la y las cláusulas del presente Instrume nto contrato , durante y hasta el cumpUmlento tota l de l objeto de es te acuerdo de vo luntades. El pago señalado en la presente cláusula, cubre el to tal de los se rvicios contratados, por to cual 
la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubri r ningún importe adicional. (E n caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Contra to se ubiquen en un dla inhábil, el plazo se recorrerá al di a hábil inmediato 
siguiente). 
Segunda . Requ is itos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fis ca les el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las factu ras o comprobante respectivo a nom bre de la "Su prema Corte" según consta en la cédula de 
ident ificac ión fi scal, exped ida por la Secretaria de Hacienda y Créd ito Púb lico con et Reg istro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domic ilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos 
fiscales a que haya lugar, copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron pres tados los servicios a en tera satisfacción . 
Las "Partes· convienen que la "Suprema Corte ft podrá, en cualquier momento, reten er los pagos que tenga pend ientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este último incum pla cuales quiera de las obl igaciones pact adas 
en el presen te instrumen to contractua l. 
Tercera. Penas Convenciona les . Las penas convenc ionales serán determinadas por la "Suprema Corte" , en función del incumplimiento decretado , confo rme lo siguien te: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pac tadas en el ins trumento con tractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los serv icios (sin 
inclui r IV A) que no se hayan recibido. o bien, no se hayan recib ido a entera sa ti sfacción de la "Suprema Corte ". De existi r incumpl imiento parcial , la pena se ajustará proporciona lmente al porcen taje incumplido. 
En ca so de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servic ios " respecto al cump limiento de los plazos es tab lecidos en el con trato, se ap licará una pena convenciona l por atrasos que le sean imputables en ta entrega de tos bienes , 
prestación de tos se rvicios o en la ejecución de tos trabajos, equivalen te at mon to que resulte de aplicar el 1 porc ienlo diario a la cantidad que import en los bienes pend ientes de en trega. los serv icios no prestados o tos conceptos de 
trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30% del mon to total del contrato . 
Si las pe nas convenc ionales rebasan el porcentaje señalado an teri ormente, se iniciará el procedimiento de resc is ión del con trato. 
{Las penas convencionales también podrán hacerse efectivas med iante la s garantías otorgadas. ] 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubri r por parte de la "Suprema Corte" al "Pres tador de Serv ic i os~ y, de ser necesa rio, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte~ . 
Cuarta. Monto del contra to . El monto del presente contrato es por $104,490.00, (ciento cuatro mil cuatroc ientos noventa pesos 00/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equiva lente a $16,71 6.40 (diecisé is mil se tecientos 
diec iocho pesos 40/100 M.N. ) re sultando un monto total de $121,208.40 {ciento ve intiún mil doscientos ocho pesos 40/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y cond ic iones de pago. "E l Prestador de Servicios" debe rea lizar la pres tación del servicio, objeto de este cont rato , en el sigu iente domicilio: Ignacio Zaragoza No. 244, Colon ia Centro. C.P. 
64000, Monterrey, Nuevo León, con un prec io por servicio de $104 ,490.00, {ciento cuatro mil cuatrocien tos noven ta pesos 00/100 M.N.) mas !VA. 
Sexta. V igencia del contrato y plazo de prestación de los servic ios. Las "Pa rt es~ conv ienen en que la vigenc ia del presen te contra to será a parti r del 04 de mayo de 2022 y hasta el 04 de junio de 2022. 
El "Prestador de Serv icios" se comprom ete en prestar tos servicios confo rme a lo siguien te : 
Edi f icio de la Casa de la Cultura juridica en Monterrey, Nuevo León. ubicado en la ca lle Ignacio Zaragoza No. 244, Colonia Centro , C.P. 64000, los dias OS de mayo de 2022 al 04 de jun io de 2022. 
A la terminación de la vigencia de es ta contra tación. no se deberá cont inuar con el servicio objeto de este con trato. 
El plazo de los servicios pactado en este con trato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificada s, prev ia presentación de la so licitud respectiv a, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Pre stador 
de Servic ios " y su aceptación por parte de la "Suprema Corte" En caso de que el inicio de la pres tación del serv icio, materia de este in strumento contractual. no sea posib le por causas imputab les a la ·suprema Corte". esta se realiz ara 
en la fecha que por escri to le señale el '"Administrador" del con trato al · Prestador de Servicios " 
Séptima. Garantia de cumpl imien to. De conformidad con lo estab lecido en el articulo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo Genera l de Administ ra ción XlV/2019. se exceptúa la presentación de la fian za como garantía de l 
cumplimiento de! contrato. toda vez que el monto de l presen te contrato no excede la ca ntidad de 7500 UMAS y el pago se reali zará en su totalidad de manera poster ior a la prestac ión de tos serv icios . 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibi do el "Pre stador de Servicios·, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más tos intereses que se ca lcularán conforme a una tasa que sera 
igual a la establecida en el Cód igo Fisca l de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supues to de prórroga para el pago de créd itos fisca les . Los cargos se calcu larán sobre las cantidades pagadas en 
exceso en cada caso, y se computarán por di as natura les, desde la fech a del pago al "P re stador de Serv icios", hasta la fecha qu e se ponga n efectivamente las can tidades a disposición de la "Suprema Corte "' . 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servic ios" asume totalmente la re sponsab ilidad para el caso de que al prestar los serv ic ios, objeto de es te contrato, infrinja derechos de propied ad inte lectual y por lo tanto libera a la 
"Suprema Cort e" de cualquier responsabilidad de ca rácter ci vil. penal, fiscal , de marca industrial o de cua lquier otra indole. 
Asimismo, se precisa que está proh ibida cua lquier reproducción pa rc ia l o total. o uso d ist into de la documentación proporcionada por la "Suprema Cort e", con motivo de la prestación de tos servicios objeto del pre sen te contrato 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como em presario y patrón del personal que ocupe para el cumpl imiento del presente contrato , será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de 
todas las obl igac iones que se deriven de las disposiciones laborales y demés ordenamientos en materia de trabajo y de segurid ad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra 
o de la "Suprema Corte ". por tanto, este Alto Tribu na l quedará re levado de toda responsabilidad en ta l sentido. La "Suprema Corte" esta rá facu ltada para requerir al "Prestador de Serv icios· tos comprobantes de afiliación de sus 
trabajadores al IMSS, as! como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVlT e lMSS . 
En caso de qu e alguno o algunos de los trabajadore s del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna rec lam ación en contra de la "Suprema Corte ", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gas tos que 
erogue la "Suprem a Corte·. por concepto de traslado, viá ti cos. hospedaje, tran sportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la au toridad compe ten te que no existe relación labora l alguna con tos mismos y 
deslindar a la "Suprema Corte " de cualqu ier tipo de responsabilidad en ese sen tido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocas ionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte " de las fa cturas 
que se encuen tren pendien tes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer . 
DO cima Primera. Subcontratac ión . La "Suprema Corte" mani fiesta que no aceptará la subcontra tac ión para el cumplimiento del objeto de esta con tratación. 
Para los efe ctos de esta contratación. se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Pres tador de Servic ios" encomienda a otra persona fis ica o jurld ica. la ej ecución parc ial o total del obje to del contrato . 
Déc i ma Segunda. Responsabi lidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los dai'ios que se ca usen a tos bienes en poses ión o en propiedad de la "Suprema Corte" con mot1vo del cumplimiento al objeto de este cont rato. aun 
cuando no exista negligencia. La reparac ión del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restabl ec imiento de !a situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de dai'ios y perj uicios, con independen cia de ejerce r 
las acciones lega les a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibi l idad de los derechos y ob ligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Serv icios " no podrá ceder . gravar. transfer ir o afectar bajo c ualquier ti tulo. parcial o tota lmente a favor de otra pers ona . 
fí sica o moral , los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte ". 
Di! cima Cuarta. Del fo men to a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes " reconocen que la in formación contenida en el presente contrato y, en su caso, tos entrega bies que se generen podrán ser susceptibles 
de clas ificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los articulas 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica, asi como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Informa ción Públ ica . El "Prestador de Servicios" se obliga a no rea lizar acciones que comprometan la segurida d de las ins talaciones de la ·· s uprema Corte" o pongan en riesgo la integr idad de su personal , asi como abstenerse. 
con forme a las dispos iciones apl icables , de dar a conocer por cualquie r medio a quien no tenga derecho, documentos, regist ros. imágenes, cons tancias, estadísti cas , reportes o cualquier otra información clasif icada como reservada o 
confidenc ia l de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestaci ón del servicio 
Los trabajos ejecu tados , tota l o parc ialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el Jugar de su ejecución o que se hubiesen ent regado al "Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente 
contrato, son propiedad de la "Suprema Cort e" , por lo que el "Presta dor de Servicios· se obl iga a devolver a la "Suprema Corte" el ma terial que se le hubiese proporcionado así como el materia l que llegue a rea lizar, ob ligándose a 
abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o fisico. De conformidad con lo estab leci do en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Persona les en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el · Prestad or de 
Servicios· asume el ca rácte r de encargado del tr atam ie nto de los datos persona les que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las act iv idades objeto del presen te contrato, as i como los 
result ados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decis ión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimien to del objeto del present e Contrato. En ese 
sentido , el "Prestador de Servicios" se obliga a lo sigu ien te: 
a. Abstenerse de tra ta r los datos personales para fina lidades distintas a las autoriza das por fa "Suprema Corte": 
b. Gu ardar confid encia lidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, a si como informar a la "Suprema Corte" cua ndo ocurra una vu lnerac ión de los mismos : 
c. Elimi nar y devolver Jos datos personales objeto de tra tamiento una vez cumplido el presente con trato, y 
d. No subcontratar servicios que con lleven el tratamien to de datos personales, en términos del articu lo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contra to. Las "Partes" aceptan que la "Suprem a Corte" podrá resc ind ir , de manera unilateral , el presente cont ra to si n que medie declaración judicial, en caso de que el "Pres tador de Serv icios·· deje de 
cumplir cualesquiera de las obl igaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga esta llada, concurso mercant il o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escr ito las causas respectivas al "Prestador de Servicios ~ en su domici l io sei'ia lado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole 
un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documen tos que es time conven ientes y aporte , en su caso. las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competen te de 
la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al ~P resta dor de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este inst rumento . Serán causas de resc isión del presente 
inst rum en to contractua l las sigu ientes: 1) Si el "Pres tador de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios seña lados en la cláusula primera del presente con trato. 2) Si el "Prestador de Servicios· incurre 
en fa lsedad total o parcial respecto de la informa ción proporcionada para la celebración del presente contrato . 3) En general , por el incumplimiento por parte del "Prestador de Serv icios" a cualesq uiera de las obligaciones derivadas del 
presente contrato. 
Décima Sexta . Supues to de terminación del cont rato diversos a la recisión . El contrato podrá darse por terminado, al cu mplimen tarse su objeto o bien de man era anticipada cuando existan causas ju stificadas, de orden público o de 
in terés ge nera l. en términos de lo prev isto en los artrcu los 153, 154 , 155 y 156, del Acuerdo General de Administrac ión XlV/2019. 
Décima Sép tima. Suspensión tempora l del contrato. Las "Partes· acuerdan que la · suprema Corte " podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas just ificadas , 
sin que ello implique su termmación defin itiva y, por tanto, el presente cont ra to podrá con tinuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparec id as las causas que motiva ron dicha suspensión . El procedim ien to de suspensión 
se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerd o Genera l de Administración XIV/2019. 
Décima Octava . Modificación del contrato. Las condic iones pactadas en el presen te inst rumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articu las 13, fracc ión XXII y 148, fra cc ión 1, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte " des igna a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídi ca en Monterrey, Nuevo León adscrita a la Dirección Genera l de Casas de la Cu ltura Juríd ica de la "Suprema" 
Corte'", como "Administradora" del presente con tra to, quien su pervi sará su estricto cumpl imien to : en consecuenc ia, deberá revisar e inspecc ionar las activi dades que desempeñe el "Prestador de Servicios · , as ! como gira r las instrucc iones 
que considere oportunas y ve rificar que los servicios, objeto de este contra to, cumplan con las especi ficaciones señaladas en el presente instrumento. 
As imismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurfd ica de la "Suprema Corte " podrá sus tituir al "Admin istradora", lo que informaran por escrito al · Prestador de Servicios" 
Vigésima. Reso luc ión de controversias. Para efe cto de la Interpretac ión y cumpllmiento de lo es t ipulado en este instrumento, el "Pre stador de Servicios" se somete expresamen te a las decis iones del Tribunal Pleno de la "Suprema 
Corte" renunciand o en forma expresa a cua lquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener , de conformidad con lo ind icado en el articulo 11 , fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación . 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que rea lizarse de una parte a ot ra, se realiza rá por escri to en el dom icil io que ha señal ado en las dec laraci ones 1.4 y 11.5 de es te instrumento. 
VIgésima Primera. Legislac ión aplicable. El acuerdo de voluntades prev isto en este ins trumento con tractual se ri ge por lo d ispues to en la Consti tución Polltica de los Estados Unidos Mexica nos, el Reg lamento Orgánico en Materia de 
Admin istrac ión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el ~Acue rdo General de Admin istraci ón XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Cód igo C ivil Federal , Código Federal de Procedimientos C iviles , la Ley General de Da tos 
Persona les en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi lidad Hacendaria , la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de l Procedim iento Admin is tra tivo en lo conducente . 
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